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NUMERO DE POLIZA: 0066.0051.0000004661

D A TO S D E L TOM ADO RJA S EG URA D O

NOMBRE Y APELLIDOS: CRISTOPHER FERNANoEZ MARIN

Elrunctotnaro E]AUToNoMo

NUMERO OE OFICINA 0066 I

PROVINCIA fOLEDO

SIfUACIOÑ PROFESIONAL

lcueruta alena rnoernrtoo SrnosI
DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsfAMo: PERSoNAL

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 171052019 FECI|A VENCIMIENTO PRESTAMO: 17105,?02§ OURAC6N PRESTAMO (MESES) U

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 79,69 € ..6 CUOTA ASEGURAoA| 100,00% IMPORfE CUOfAASEGURAOA MENSUAL 79,69€

DÁ7OS DE¿ SEGUROj

FECHA DE EFEC?O: 17l0sra01s

OFlemplegi frabajadorés por cuerita ajená con contrato indefin¡do

d€ duÉcióñ supérior o igr.rál a 6 meses con jomada laboral igual o
supedor a 25 horas sernanales. E)G€pto FuncioñBrio6 Públicos.

lncapac¡dad Tomporal: frabajadoGs por cuenta prcp¡a

(6utónomos), t€bajedores por c¡r6nta aje¡a con un contralo laboral

tomporal, tEbajador$ poa cuonta ajena con uñ coñbato laboral
indefinido que no estén cubbrtos For lá gEráñtia de Pédida
lnvolunterie de Empho y funcionarios publioo§.

Hospital¡zacióni Aquellos Toñadoass/Asogurados qu€ en el

momento de producifs]e el s¡niestro no ionga¡ ningún t¡po de relación
laboral, ñi po¡ cuenta propra ñ¡ por cueñta ajoña.

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO

PRI$A DEL SEGURO
PERJOOO co soRcr0 LEA

NPUESfo
SOBRE PRI[IAS

IMPORfE
RECIBO

TOTAL 218 05 € a02€ 0.33 € 13,08 € 231,48 €

FECHA DE VENCIMIENTó: ttostzaza
Carenc¡a ln¡cial: 60 días
Prestación máx¡ña: 12 págos coñsecutivos o 30 pagos alternos en total.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Csrcnc¡s lñ¡cial: 30 días por e¡f€rmedad. Eñ los supueslos en los que la lncapacidsd
Témpo.Él !€ deb€ a un accidgnte ¡o áé eplicerá caráciá ¡nkial alguná
Pre3taalón mlxlma: 12 p€go8 c$s€cut¡vos o 30 pagos altemos en total.

C¿frtal áxlño: t.800€

Carenaia lnicial: 30 días porenfermedad En los supuestos en losque la hospilalizEción se
deba a un accldente no se aplicará cároncia rnrcrel algune.

Praetación máx¡ma 12 pagos consecutrvos o 30 pagos alternos en tolal
Cap¡tál Máximo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Torñádor/Aregurado de3¡gna con crrácter ¡Íevocebloi EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRTMA:

ES88 30E1 0066 5128 6121 4316

ftuetlnrueureueonn

F, NACIMIENTO 20l05/1999 xo:SE03s57464SONUNIE

CUPARQUE,l4 C,POSTAL:ooMrclLlo 45517

ESCALONILIAPoBLAcóN

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 5.500 00 € N. oE ExpEoTENTE DE pRÉsrAMo: 3345913754
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DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADoRA: CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades

aseguradoras po. Orden Ministerialde l3 de Septiembre de 1978 con elnÚmero
C-559 con domicil¡o soc¡al en Canera de San Jerónimo 21,28014 iradrid, es
qu¡en asúme la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garanliza el
pago de las preslacior€s que corespondan con arreglo a las condic¡ones del

mismo.
El control de la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.

corresponde al M¡nisterio de Ec¡nom¡a, lnduslria y Competitividad del Estado

Españo¡, a través de la Diección General de Seourcs y Fondos de Pensiones.

TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegúrado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las preseñes cond¡ciones
particulares

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario

con carácteÍ inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLEGIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalaño cualquier hospital, cllnicá o sanatorio, tanto público como privado,

que d¡sponga de Ia irfraesin clura necesada para diagnosticar y realizar

tratamier{os terapéulicos por facultalivos legahenle aulo.izados para el

ejerciclo de su profes¡ón. Alos efectos de estacobenura noseconsiderará como
hospital. cl¡nica o sanato.io las siguientes institucionesl
- Clfnic¿s para el tralamiento de enfermedades ment¿les o cuyo principal

obietivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.

- Res¡dencias de ancian6, cerfros de dia y centros para el lratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamienlos naturales. lermales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia
' A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiáricas.

- Resideñcias de ancianos, asilos, centros de dia, casa§ de reposo y centros

para eltratam¡ento de d.ogadiclos y/o alcohólicos y/o neurÓticos.

- Clinicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, e§léticos u otros

lratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1,. REOUISITOS OE CONÍRAfACION
Sólo podrán contratar la presgnte PólÉa dE Seguro las porsonas f§¡qas
quo reúnan las sigu¡entes condlc¡ones:

'l) Ser t¡tularos de un prástamo personal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Particula1e3,

3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dol Tomador/Asegurado sstá comprend¡da enlre los l8

y 65eños. No obstantE lo anter¡or, la qdad dol Tomador/Asegurado
9n el momento dg la contratac¡ón dol seguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá da¡ como resultado
uña 6dad supg or a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contGtaa el prssgñte seguro.

5) Encontrarse en ostado do buena salud, sin sintoma dg enfermedad,
y no padecer n¡nguna entomedad de caráctsr ovolut¡vo n¡ estat gn

la F6cha de Efecto dol Seguro, sn situación d€ lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las pressntss
Cond¡c¡ones Part¡cularé6.

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o e§tar er s¡tuación do alta qn

mutualidad, montop¡o o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slaciór
dsterm¡ne.

7) Adeñás para la cobertura de Des€mpleo:
8) No conoce( o estar qn 6ltuaclón de conocgr que se va a paoducir la

€x nclón o suspens¡ón de su relació¡ laboral por cualqu¡era de las

causas que dariañ derecho a la pr6tac¡ón de Do§empleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo dq lncapac¡dad Tsmpora¡ y

Hospital¡zación:
Nq padocor nlnguna enf€medad de caráctgr svolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Súma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de prodL¡cirse el siniestro, e§luviese pagañdo el asegurado.

Se eñtenderá que no forman parie de la suma asegurada de la prese¡le pÓliza

los intereses remuneralodos, con e,\clusiÓn, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer

el TomadoíAsegurado efi cumplimiento de lo paciado en el contrato de

préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no seÉ superio( en n¡ngún ca6o, al

¡mporte máximo de 1.800 C
En caso de quE ae produjera una novac¡ón del prástamo que conllevara el

¡ncremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulación de la pro§ente

póliza. En 6toE caso6 la Ent¡dad Aseguradora procedorá a la dovoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roal¡zado amortizacions§ parc¡aleg

del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do on el apartado 8 de la6

presente§ Cond¡cione§ Particularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a de Párd¡da ¡nvoluntarla do Emplso se e§táblecq un
poriodo de carenc¡a ¡nicial de 60 d¡as natural€§, a contar d€§de la
f6cha do efecto del seguto. A efectos de cdnprobar que 6n él

momento del acaeoimiento del siniestro ha transcurrido ol pariodo

de careñc¡a inic¡al, se entendeÉ que la situación de des€mpleo so
produoe sn la fecha en que ss produzca la extinc¡ón o suspon§¡ón

de la relación laboral por las causa§ señaladas en esta póliza, y
adofiás ssa acrcditado por el Servic¡o Público de Empleo E§tatal u

organ¡smo pÚbl¡co quE lo susl¡tuya.
. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal 6e establoce un por¡odo de

carenc¡a ¡n¡ciatde «) dhs íaturalos, a contardgsde la fecha de eñocto

del s6guro. A efoctos de comprobar que qn el momento del
acaoc¡misnto del s¡n¡estro ha tran§cunido ef periodo de cargnc¡a
¡nic¡al, se entonderá quo la situacióñ de lncapacidad tomporal ss
produce en la f€cha en la que la onfermodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada pot facultallvos do la

Seguridad Soc¡al, Mutua q lnsütuc¡ón análoga oméd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifiqu€¡ los servic¡os médicos dol aseguradors¡
ae coñs¡derase necesar¡o. En los supuo§tos en los que la

lncapacidad Temporalse deba a unacc¡dentgnose apl¡cará caronc¡a
¡nicial alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón sE ostablece un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a contardesdB lalecha ds electo
del segufo. A efoc.tos de comprobar que er el momonto de

acaocim¡ento d€l siniest¡o ha tÉnscurido el periodo de careñcla

¡n¡c¡al, se entonderá que la s¡tuac¡ón de Ho§p¡talizaclón se produce

eñ la fecha que aparezca coñs¡gnada En el ¡nforme de ¡ngreso en ol

corr€spond¡ente s§táblocim¡ento ho§p¡lalar¡o 9n ol qus el
TomadodAs€gurado se encuéntre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de prDduc¡rse s¡tuac¡oneE dE Pórd¡da lnvoluntaria de
Emploo subslguisntes a una situacióñ anledor de Párdida lnvolu aria de

Empleo que dio lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de esta póliza, §e

procederá a¡ pago de nuevas pte6tac¡or¡es s¡ el Tomador/Asegurado ha

eslado v¡nculado dg fofma act¡va a uía nueva relac¡ón laboial como
trabajador por cuenta ajena por un pgriodo m¡n¡mo de 180 dias naturales

in¡nterrumpidos y haya suporado el periqdo de prueba est¿blec¡do

corr6pond¡entq a su nueva Elac¡ón laboral. En caso contrario no so
pagará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guisntos a

una anteaiorhcapacidad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte

de esta pól¡¿a, la as€guÉdora procederá nuevamonté al pago de

presta¿¡ono§ transcurridos 180 d¡as naturale§, ¡n¡nterrumpldos en

s¡tuac¡ón de alta on el róg¡men correspondieñte, desde el f¡n do la úlüma

¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante soa la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnÉac¡ón por parto de
osta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguienla se deba a una

enfennodad d¡st¡nta la aseguradoÉ prooedsrá nuevamgrite al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡nteÍump¡dos
en situac¡óñ de alta en elrql¡men corro§pond¡ento, desdeelñn de la últlma
¡ncapac¡dad temPoral.
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En €l supuesto ds produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡ontos
debldas a causas accidentalgs no habrá perlodo do carqñch.
En el supuosto da produc¡E€ Hospital¡zac¡gn6 subs¡gu¡sntes a una
antgrior a la Ho8pilall¡ac¡óñ que dio lugar a lndomnlzac¡óñ por parto de
osta póliza, la assguradora procsderá al pago de prestac¡onos
tEnscurridos 180 dlas na{urah§ inlnterrumpldos, si encontrárss en
s¡tuacióo de Hospital¡zac¡ón tál y corno se describe sn la presento pó¡iza,

d€sd6 el fn del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi6e
$tado psrc¡b¡sndo la conespond¡erfe pr6tac¡ón s¡emprs quo la
onlermgdad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la lndomnlzac¡ón por parte de esta póllza. Cuando la
Bospitalización Subsiguiente se deba a una enfemedad distinta la
as€guñdqra procederá nuevamente al pago de pre§taciones cuando
hayan transcunido 30 d¡as naturál€s in¡ntenump¡dos s¡n encontiarso en
s¡tuaclón de Hgspitalización.
En el supuesto de p.oduc¡rss Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡gu¡ontes debidas a
causas asc¡dental6 no habrá p€riodo de caroñcia.
4,- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., g¿rantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuac¡ón se indican
teniendo en cL/enta la situac¡ón laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.I. PÉRDIDA INVOLU}ITARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente pó¡iza la Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo es la
situación en que se errcuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
r€muneradamente por cuenla ajeña, p¡erdan §u empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por causa distinta
de su vo¡unlad, a excepción de los funcionarioG públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contrnucE con un contrato laboral de
duración ¡ndefinida en la empresa eñ la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estaial, como tolahente desempleado y buscando acfvamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Señic¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Servicio
PúUico de Empleo Estatal.)

Si en el qLre en el momerfo de incurrir en la situación de D€sempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efestos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contr¡butivo.
4,I,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará a¡ benefc¡ario la Suma fuegurada, por cada período
complelo de 30 dlas naturales consecut¡vos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. De no pqrmanocer loE 30 dlas consecutivos en
situac¡ón de Párd¡da lnvoluntar¡a de¡ Ernpleo, la Eñt¡dad Assguradora no
abonará canüdad alguña.
La suma asegurada ss €bonará al Bonefic¡ario dss¡gnado en la prcsenG
Póliza con el límlte máximo de 12 pagos consocutivos o 30 pagos allerños
en total y si€ñpre que d¡cha situac¡ón de d6s6mpleo ocura duranle la
v¡genc¡a dgl sgguro, haya lranscurldo el perlodo de carencia, y se
produzcá poralguna de las s¡gu¡ent€6 circunstanc¡as:
Exünc¡ón d6 la Relac¡ón Laborali
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la exlinción del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográf¡ca). 4'1.1

aparlados a), b), c) d) y f) (mod¡fcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de lraba,o en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimienlo del empleadoo del Estatuto de los
Traba¡adores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concuEal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimieñto
concusaly se redúzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacjón @sará en el momento en que el
Asegurado reañude una actiüdad laboral remunerada, aúñ de maner¿ parcial
en los lérminos descritos por la nornativa labora, española.
.I,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considera.á que esté en situacióñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya 6¡do d6p€dido y no reclame er tismpo y foma
oportunos contra la decislón Ernpr6arial, salvo poréxtinc¡óñ de
contráto dGrivada de €xpqdiente ds regulación de ompleo o de
desp¡do colsctivo o basado on las causas objeüvas prev¡stas en
el artículo 52 del Estah.¡to de los Trabdadores (R.D.L.Zmls de
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabajo so oxt¡nga por jubllac¡ón del
smp¡ssado emplgador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡smpo conven¡do y/o f¡nallzac¡ón de la obra o
serviclo obleto del coñtfato-

c) Los traba¡adorGs fijos dE caráctsr d¡scont¡nuo en los per¡odos
en quo carszcan d9 ocupación ofecüva.

d) Cuando, dGclarado ¡mprocedente o nulo el despldo por
gsntenc¡a filmo y comunicada por e¡ empleador la fecha de
reincorporac¡ón altrabajo, no ss eier¿a tal doBcho por parte dgl
Tomado/Asegurado o no s€ haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al pussto ds trabajo on
el caso en que la opc¡ón oñtIe indqmnlzaclón o readm¡sión
corrospondiera al trabajador o ss s.rtuv¡ora e¡ excedenc¡a y
venc¡era el poriodo fjado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del coñtmto laboraldurañte el perlodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡clpada y el paro parcialcon una r€ducc¡ón infc.ior
el $% de su jomada laboral, o cuando la lndemñ¡zación por
deBp¡do cons¡sta er u¡a renta tompo€l pagadoÉ en momento
del dospido haala la f€cha én la qug el trdbajador accoda a la
¡ub¡lación {pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomadori Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
partq del ernpleador, se sxceptúan de q§to supuGto los
complom€lrlos 6alafiales pactad€ colecüvamsnte on los
exped¡entes de suspens¡ón dol contÉto.

h) Los despidos cuya ¡ndornnizac¡ón gea menor do¡ $% de la
legalmente establsc¡da.

¡) Cuando el tr¿bajador cese volunta amsnts su puosto do trabajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea dGclarada procadsnts por

sentgncla finhe, o s¡endg así rot¡ficado al Tomador/Asegurado
por partg del empresario, este ío haya roclamado en tigrñpo y
forma debidoS.

k) El d6pido siñ derccho a des€mpl€o del nivel contribuüvo del
Servic¡o Públlco do Empl€o Estatal(eñ adelante SEPE).

l) Si la pr€Étac¡ón de Oesompleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE se
recibe en lofma de pago úñ¡co.

m) Cuañdo el Tomador/As€gurado s6 acola volunlaria¡nonte a un
Expod¡snts do Regulac¡ón de Empteo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tornador/Aseóurado lo ruera con una
empresa propiodad dql áñb¡to familiardeésts hasta ol ssgurdo
grado de coñsangu¡nidad o al¡n¡dad, asicomo en tos casG en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hast¡ sl sogundo grado de
consanguin¡dad o el lercer grado de afin¡dad fusra el
adrnin¡strador de la €rnprosa; y tamb¡én s¡ et
TorÍador/Asegurado fuera soc¡o con presgncia o rsprBontac¡ón
d¡recla oñ los órgangs de adm¡nistración de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración teñporal (situacióñ fisica reversible) del estado de salr¡ del
fomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un acc¡dente o
enferñedad, y que deteñnina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
aiena a su volurfad.
Eslarán asegurados freñte al riesgo de incapacidad temporal el

fomador/Asegurado que en el momento de inornir en dicha situacjón tuviera la

condición de autónomos (trabajadores por q.renta propia) que coticen o no en
un Régimen distiñto al Régimen Generalde la Sequridad Social, trabajado¡es
porcuerta alena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubierlo§ por la garantia de
Pérdída lnvoluntaria de Empleo y funcionados públ¡cos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran co¡ posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de c€rencja.
ElAsegurado, en el momento de la contratacióñ. debe enconlraGe en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo n¡serflulares de una prestacjón periódica o prestación por

inval¡dez.
4,2.I. PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 dias consecutivos en siluacíón de lncapacidad Ternporal
del Tomador/Asegurado y una vezfanscurrido elperiodode carencia inicial, los
pagos sucesivo§ poresla prestación se rcalizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomadot se encuenke en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
¡ncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el rnomento en qle el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curacióñ siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
E¡ impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enferÍedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condiciones Pa(iculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia-
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá co.no hospitali¿ac¡ón la

situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado duranle més de 24 horas
en un establecjmienlo hospitalario en condición de pacieñle, ya sea por

enfermedad o accidente y con lafinalidad de someterse a tratamientos méd¡cos

o quirúrgico§.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Iomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ñi para la de incapacidad temporal, es de.il aquellos
TomadorevAsegurados que en el momeñto de produorse elsiniestro no
tengañ ningún tipo de relación laboral, ni por orenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en elmomeñto de la
contratación de baja laboralpor razonesdesalud, nihayan estadode b4a
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivo§ en los 24 meses

anleriores a la adhesión.
4-3.1. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la preserÍe póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30días naturales consecutjvos dicha situación. Do no
permanecer los 30 días conaocutlvos, en s¡tuación de Hospital¡zación, la

oot¡dad aseguradora no abonará canlidad alguna.

La suma asegurada se abonará a¡ Beneficiario designado en las preserfes
Condiciones Paniculares con el llmite máúmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alterno§ en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vagencia delseguroy haya transcgffido elperiodo de cárencaa.
4.4. EXCLUSIOI.IES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hogpitalización ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecL¡enternente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl
a) EnlerñEdades, le6¡oñe6 y compl¡các¡onos causadas d¡recta o

¡nd¡rcctameñte por volunt¿d del Tomador¿Aseguradg g

derivad6 de la realizac¡ón de actos notorlamoñto temqrarios
qug entrañen graves r¡esgos para la galud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como 1o6 periodos de dGca¡so
voluntario y obl¡gatorio quE procedan en caso de matomidad.

c) l.ás produc¡dás cuando el Tomadoa/Asegurado se encugntr€
bajo la infuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o ostr¡pefac¡qntes;
los que ocufian en eatado de pertu¡bación mental,
sonambul¡smo o en dGsaf¡o, lucha o riña, exqepto caso probado
de legitima dofeisa; asi como los dodvados do una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/As€gurado, declardda ¡udic¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do-

d) Cualqu¡or enfermedad, dolenc¡a, estado o losión pgr la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do dlagnóst¡co y/o tratam¡ento
d6 un már¡co en los l2 mssss anúeriores al ¡nicio de la cobeltura
de la presente pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
póllza, asi como las s€cuelas prcduc¡das porellas, as¡como los
defectos dg nac¡m¡ento y |as enfermedadea congénltas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos már¡cos y/u
odoñtológlcos que no sean esenc¡ales por razones ñéd¡cas y
sean dgnandados por el TgmadodAsegurado por razones
ps¡cológ¡cas, pofsonalgs y/o ostát¡cas, s¡empreque no se deban
a socuelas de acc¡dontes produc¡dos con poster¡oridad a la

fgcha de efecto de la cobe¡tura del sqguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquier otro proce6q patológico que longa como
manifestac¡óñ ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡deñcias
ob¡étivadas por estudios ñód¡cos compleñontarlos
(radiolog¡as, gamñagraf¡as, eBcáneres, T,A.C, etc.) que
d€muestren la sx¡stencia de alteraciones y le6lones que

¡ustifiquen eldolor causa de la lncapac¡dad temporal.
g) Cefaloas, €ofermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluysndo sl

eslés, ansiedad, depresiones y lqcc¡onss sim¡lares, aun
cuardo dlchas enfrermedad€s y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratádas por uñ médlco oBpsclalista
(ps¡qu¡alra).

h) Las enfermedades o ¡es¡ones derivadas de la prácüca
proles¡onal ds cualqulordgport6, de la participación en apuestas
o compet¡cione¡i y de la pÉctica como afic¡onado o profes¡onal

ds actividadGs de alto riesgo, asicomo los accldentes dorlvados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspondientG psrmiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentos aóreos a
excepc¡ón dq losvuelos comercialos en l¡nea r€gular autor¿ada.

¡) Las cura§ de reposo, termales o di6tát¡cás.
j) AquGllos Asegurados que estéo percibi€ndo una pensión de

¡nval¡dez o que 6stén lramitando en 9l moménto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta,

4.5. INCOMPANBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lñvolurtár¡á del Empleo, lñcapacldad femporal
y Hosp¡talizac¡ón soñ excluyenlo§ entre sí dependiendo do la situac¡ón
laboEl e¡! la que so oncuentre el Tomado/Asegurado en el momgnlo de
produc¡Fe el sin¡6tro, por tanto cua¡rdo un Tomador/Asegurado esté
cub¡ono por Pó¡d¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡grto por
lncapac¡dad Tempordl, ñi por Hospitalkac¡ón E ¡gualmente eñ el rcsto de
los supug§toG sn que el Tomador/Asegurado pueda 6lar cubi,año por
lncapacidad To.nporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciario ño lendrá derecho al cobrc de las prestac¡ones por

Pérdida Involunlana del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se defiva o es coñsecuencia direcla o indirecta de:
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l. Los r¡osgos extraord¡narios guigtos a r€cargo ob¡¡gatorio a hvor
del consorc¡o d€ componsaclón de Soguros.

2. Los qus no den Lugar pqr LCS.

3. Los hechos d€rivados de confllctos armedo6, haya o no
procsd¡do declarac¡ón oric¡al de guerra.

4. Las consocuonc¡a6 d¡r€ctas o lndlrectaE do la roacc¡ón o
radlac¡ón nuclgar o contam¡nación rad¡acüva,

5. Su¡cid¡oo la tentaüva del ñ¡smq duranle la primera an!¡alidad de
6eguro.

6. Loss¡n¡estoscaugados ¡ntengioñadamgrtdvoluntariaftente o
por mala le dol Toinador/Aseguaado. Lás consecuencla de un
acto de ¡mprudenc¡a tei¡eraria o n€gligonc¡a gravg dol
Tomador/Asqgurado, declarado Gl iudic¡almenle,

7. Los s¡n¡esúos ocunidos coñg consecuencia de temblores de
tiena, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundacioños y otlos fonómonos
sísmlcos o mstsorológicos de carácter extraord¡nario.

E. Los produc¡dos antes ds la prlmora prlma pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡srno de la nac¡ór como Calarn¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como Epidomlas y pandom¡as.
,l0. Las consocuenclas do guoras o do otrag c¡rcunstanc¡as

sfraord¡narias y aquéllos otros supu€§tos que tengan la

considoración de fuorza mayor de acuerdo con lo prGv¡sto en el
art¡culo 1.105 dql Código C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seÉ la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Ategurado por la entidad aseguradora.
A la prima q!¡e resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán !o$ impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente fepercúlibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas debe.án hacerse efecüvos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto eñ conlrario establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se lealÉará med¡ante domicjliacjón bancaria de los Écibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
menc¡onados cobro6. Será por ülenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlraré en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora qúedará liberada de su ob¡igación en caso de
s¡nieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá reali¿ar las
modifcaciones queseestablecen en el presente apartado. Eslas modilic¿ciones
una vez notilicadas y acÉptadas por la Ent¡dad Aseguradoaa en un plazo máximo
de cinco días hébiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado porel Tomador/Asegurado surtkán efecto desde el

dia de Ia solicitud.
Anulac¡ón delSggu.o. Cuando se Íealice la amortización totalde la operación
de fiñanciación ünculada al seguro dará lúgar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corEumida menos el importe corespondiente a los recárgos e
impuestos satisfec¡os. Una vez real¿ado el exlo¡no de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacaón en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de segu.o.
Modif¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo daá derecho al Tomador/Asegurado al Eembolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo ñenos el importe corespond¡enle a ¡os recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo peñdiente de amo.tizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas corldiciones
de la póliza tras la amortización parcia¡ real¡zada porel Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operadón de fnanciación
v¡nculada. estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 neses. No obslante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobeahlra tem¡nará y el derecho al cobro de las prcstaciones cesará en
elmomento en que lenga ¡ugar e¡ primero de los siguienles eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantldades dobldas por el To-
mador/Asegurado a la enlldad preEtamista por e¡ Contratq
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za do segl¡rcfugran re-
embolsadas a la Enlidad Pr€stam¡sta.

b) Al alcánzarss la tucha ds tenninación del Contrato de F¡nan-
claclóñ v¡nculado a osla póliza, aunqúe rio se hub¡erañ ro.
embolsado lodas hs cant¡dades dsb¡das en v¡.tud del
m¡§mo.

c) L¿ fscha on que el Cont¡ato de Flnanc¡ación v¡nculado a esta
Pól¡2a de s6guro termine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual elAsegur¿do alcáncela odad dG 65 años,
o en la focha oñ la que se ceso en toda actividad prol6ional
r€munerada, o sn Ia fecha ds jubilación o de prejub¡lación
cualqu¡era que s€a su causa, excepto para la gaaantía de
hospital¡zac¡ón.

e) La focha do fallec¡iniento o dé d€clarac¡ón del 6tadg de ln-
capac¡dad Pemanente dsl Asegu.ado on cualqu¡ora do sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 l.á focha en la que se produ¿ca una subrogacióri, c€§¡ón de
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los derschG y obl¡.
gac¡onos de ¡a§ parteE qug lnterv¡9nen en el Contrato de F¡-

íañc¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobortura tormlnaá en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el n¡lmero máxlmo do Preslaclo-
ne§ corsecutivas o altemas por lncapacidad Temporal, H0§-
pitalÉac¡ón y/o Pérdida femporal lnvoluntaria de Emplso
que 3o han fi¡ado en estll póllza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anlicipada de la operación de fnarrciación a la que se errcuenlra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Condidones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticjpada del seguro, esta tomará efeclo en el

momenlo en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora- devolvéndose la
parle de la prima no consum¡da corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedañdo desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Asegurado¡a desde ese momenlo.
La Erfidad Asegu.adora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravacrón del riesgo Una vÉz comunicada esta crrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñer una modifcación del conkato en un
plazo de dos ñeses. El Asegurado podrá ac¿ptarla o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. franscurrido dicho plazo, en caso de sileñc¡o o de
rechazo. la Entidad podrá advert¡r de m/evo al Agegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el coñtrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravacióñ de¡ riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el atículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro siporculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolverelcor rato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejeculiya
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
lib,erado de su obligación.
Si elcontrato ño hubiere s¡do resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
daa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtablocldo €fl el articulo 22 de la Ley de Contrato ds
Seguro las parles pueden oponerss a la proroga del contrato msdlentg
una nolncaclóñ oscrita a la otra parte, ersctuada coo un p¡azo de dos
meses ds anücipac¡ón a la conclus¡ón del perlodo del segurg en cur§,o
cuando la oposición a la p.órroga sea Ejsrc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bion con un m€6 de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
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I I., PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeciivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

correspondaenle cuota del préstamo.

La En[idad Aseguradora garantiza el abono de las prestacíones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médims, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡cias visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora cofls¡dere necesaña.

El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncja a¡ cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
méd¡co o persona¡ facultalivo en c¿so de siniestro por lncapacidad femporal.
La docuñerfación que la Compañia solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de srtuestro es la siouiente:
pÉnoro¡ l¡vol-u-xr¡RtA DEL EirpLEo
En la apsrtura dsl s¡n¡estro
. Copia legible del DNuNlE.
' Vida Laboral actual¡zada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y do6 últimas nóminas, debidamente fmado y
sellado.- Desglose de la hqurdac¡ón e indemnEación efecluad¿ por la empresa. en
papel de la empresa y debidamenle frmado y sell¿do.

- Justifc¿nte conespondien[e al ¡ngreso de la indemnización.
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.
- En caso de E.R.E., aüorización administrativa y comunicacjón de la

empresa alirabajador.. Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacón con el periodo
reconoc¡do.

- Recjbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcánle de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra docurnerfación sustilutiva de la anteriomenle relaoonada o

que sea necesaria para verlficar su vahde¿ o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡nie3tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Er| la aportura del Sln¡sstro:
" Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclúalizada y complet¿ (trabajadores por cuenta ajefia),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡len la rncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organ¡smo Competente que
iustillquen al menos 30 dfas en inc¿pacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen añtecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de la§
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligéncias judiciales y/o ateslado y/o copia del cenilicado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Justificanle de la t¡tularidad de ¡a cuenta bancar¡a donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la arteriormente

relaqonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la conl¡ñuación dels¡nleslro:
:--PUiG¡'iG.6ñfi 
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japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inex¡stenc¡a de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡f¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Hislorial Clinico o Certifcado l\rédico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de ¡o anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado em¡lido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del s¡niestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cu¿lquier ot¡a documentación sustitutiva de la anteriormente

re¡acionada o que sea necesaria para veriflcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con ca¡go al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección

cor¡tra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¡bo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/pusegurado o el Beñefciario. En caso de que no se enlregara d¡cha

documeñtación. el fuegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estableck 06 en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n peiuicjo de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad femporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡luación de
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Asegurado¡a, de
que se encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han füado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüslas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Erdidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condicione§
Particulares.
I2.- REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

122 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefciario o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§ con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 l¡adrid y con página web:
w\¡rw.dosfo.nineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Asegurado.a, si consideran que ésta realiza práct¡c¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados de¡ contrato de seguro.

123 En relación con lo anterior- se advierte que, para la adm¡sión y
trámitación de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito alÁrea de ProtecciÓn
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriolidad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido e¡ plazo legalrnente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo.2'1 - 280'14 I!4ADRlD, y dirección de correo
electrónico plq!E!giq!dgElj9B!91@§!ppgIt!9l§.9! tramitará y resolverá
cua as quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera inslancia y lras su resolución
pordicho depanamento podrá seguirse la tramitacióñ ante el Defen$or
del Cliente de la Entidad AseguÉdora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
doñiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionf sl@l?llqfc¡§olilq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la
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instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentación de reclamac¡ón ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solucaón de conflictos,

. nia la protección administrativa.
El Area de Proteccióñ al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclam¿ciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los AseguÍados en las oficinas y en la !/eb de la Entídad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualqurer momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformklad con lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Eúropeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protec.ión
de las personas fisicas en lo qw respecla al tratamiento de datos persoñales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de Ia

Póliza, de manera expresa, inequ[voca y precisa de lo siguieñte]

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE FROIECCIÓÑ DE DATOS:
R€spqnsable del tratamierto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicronal
F¡nal¡dad del tratarñ¡snto de sus datos
Flnal¡dad Prlnclprl": suscripción y ejecución de un mntrato de seguro-
+info: información adicioñal
Legitimac¡ón para ql lralam¡ento de sus dato6
L¡ baso l€gal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ór dol coñt¡ato
doseguro en los lérminos que llguran en las Condiciones de la Póliza, asfcorno
en la Loy de Conlráto de Ssguro y Ley dE Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Sqlvencla de €nüdad€s aseg uradoraa.
+inf o: información adicional

Oost¡ñatarios

Sus dalos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la p.estación de servicios relacionados

con el contrato de seguro susc¡ito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramladoras de sin¡estr6 con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partner§ se
compromete a suscribir el mnespondiente contrato de tralamiento de datos.

r' Med¡adores (agent€s y/o conedores) que hayan ¡rfervenido en la mediación
de su conlrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y geslión

central¡zada de req]§os irfofinático§.
Tranalsfencias lntemaclonalgs prqvistas: Salesforce-com E[4EA L¡mited y

empresas del Grupo Sale§force. Sale§brce es una empresa proveedora de
señicios info.máticos de CNP Partners.
+rnfor información adicional
Oer€chos
Acceder, rectifc¿r y suprimir losdatos, asi comootros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+info: infomación adicional

En concreto, dentro de la "Fanalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos:
. En $u caso. para la realización del lest de idoneidad y conveniencja, asi

como en su caso mantener actLralizado§ sus datos para esle l5n;
, Suscribir, cumpli.y ex¡gir el cumplim¡ento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiedo administrativo al contrato de seguro hasla la
ext¡nción de las obligaciones jurfdicas de las panes bajo elmismo;

. Presentar al cobro ias primas que deba abonar el foñiador bajo elcontrato
de seguro y ernitir rec¡bos relativos a las msmas:

. Tramitación de 106 sinie8lros (incluyendo prcstación de serv¡cios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para elqrmplimiento del
contrato de §eguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empEsas a las que se hayan extemal¿ado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro (!e pólizas, s¡naeslros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posiblelraude defoma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er monEnto de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsulta ycruce de los Datos Peasonales
con ficlEros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con ob¡igaciones preüstas en la Ley, inclu!€ndo aqueltas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificár al Tomador o cuañdo su
trat¿miento esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ación de estud¡os de lécnic¿ asegúradora en anál¡sis de mercados
objelivos y perflados con fr¡es acluariales pa.a ladeteminación de la prima
en la susctipción del contralo de segurc:

. Gestionar, en su caso. de forma centrali¿ada los recursos informá¡co§
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡stralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle comunicacioñes comercjales sobre los produclos de CNP
PartneE s¡milares a los contralados a través de correo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Oué tr¡tamientqs adic¡onales podemos realüar?
Ad¡cionalr¡entei

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobre produclos dislintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners eaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar. campañas, proyecto§, sorteos, concuE¡os, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\ /sletters (todo ello incluso por íiedios electrónims).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratado6 para la etaboración de
perñles con fnes comerciales y de ma*eting con el objeto de conoc¿r sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
prefercncias y necesidades.

¿Durant€ cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos pelsonales proporcionados se conservadn mienlras se manterEa la
relación mercanlil, salvo que revoque su consent¡m¡ento o se húbiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante ei plazo de
conservac¡ón legalmerte establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos e¡viando un mreo eleclrónico a cualquiera de 16 direcciones de
coreo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsabte de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consenim¡ento, podrcmos tratar sus dalos para remitirle
ofedas comerciales de CNP Partners por rnedios electdnicos, así como
jnformación sobre productos distintos a los contratados, inlormación sobre
las acciofles de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, cañpañas, proyedo§, sorleo§, conculsos, everÍtos de
cualquier t¡po y lemática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de nevEletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles
con line§ comerciales y de mafteling con el objeto de coñocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic3oones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades-

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datoa
Datos do Conlacto:
Domicilio: Carera de San Je.ónimo 21. 28014 lradrid
Teléfono:915243431
Coneo Electróñico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qELEg@!!!p¿¡!EsE!
FinalUad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratámos sus datos?
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Los tratamientos establecidos en ¡os dos párrafos anlenores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicile su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apañado 'Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡lita sus

datos?'indicado en este documento de info adic¡onal.

Lsgit¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué pod€mos tratar Bus datos p€rsonalés?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En

caso de negaliva a facilitar dichcs datos o a que sean tratados, no será posible

¡a celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adiclonalrnenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláL¡sula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Partners pormed¡os eleclrónicos asicomo ¡nformación

sobre produclos dislinlos a los conlratados, para ¡rformarie Sobre acciones

de marketirE (entre las que podrán l¡gurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier Iipo y temática) y/o reali¿ación de
encuestas de satisfacción y ne' 6lelters (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.
r' S¡ ha aceptado, Ia cláusula para el lratamiento de sus datos pa.a la

elaboración de perfrles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en ia normaliva que aplique al mntrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialzación a distañcia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de '10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Direcliva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos mmunitarios de ejecuc¡óñ de solvencia il, Direcliva UE
20'16/97 §obre distr¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundameñtales relat¡vos

a los productos de inversión minor¡sta ünculados y los p.oducloG de irwersión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los fabajadores y
benefcianos. asícomo cualquierotra Ley que se promulgue en un ftrturo y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán lralar paft¡ los casos en que exista un interés legitimo por
parte de ¡a aseguradora.
Dest¡ñatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Adernás de lo¡nd¡cado, sihaaceptado la cláusula de comunicac¡ón de los dato§,

sus datos se van a comunicar a las eÍrpresas del grupo al que penenece CNP

PARTNERS para olrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intemediación a través (b inlemet, y planes de pensiones. inforÍale sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de

ne\¡6letters, porcudquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-maii):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARINERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡./|I\4UNITY. S.L,
. ISALUO HEALTH SERV¡CES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,

p*sl mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de ce§iÓn de c¿rtera,

fusión, escisión y transformaclón.
La lransferencia lntemacional de DatG a las empresas dei Grupo Salesforc4,

solose llevará a cabosiemprey cuando las mismasestén incluidasen elámbito
de las No.mas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garanlias y

mediijas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
Mantendlemos actualizada la inforñación sobre lransferenclas intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en ñue§tra !!ebl
https:/ rww.cnppartners.es/polit¡ca-de.privacidad
Derechos

¿Cuálgs son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqúier persona t¡ene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando datos
personales que le§ concleman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a accedeÍ a sus datos per§onales

(derocho de acceso) asi como a soljcitar la recliñc€ción de los datos inexactos
(derecho de rqdmcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean ne@Sarios para los fine§ que fueron recogidos
(derecho de supresaón).

Endeteminadas circurstancias, los ¡nteresados podrán solicilarla limitación del

tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle lo§ conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones {derecho a la lim¡tac¡ón dol
tratam¡onto).
En detenninadas c¡fcunslanclas y por motivos rolac¡qmdos coñ §u
sltuac¡ón part¡cular, los ¡ntgrssados podrán oponer§e al tratam¡ento dg
sus datos, cNP Pa.tners dejará de tratar los dalos, sako que obedezcan a

mot¡vos legiümos o elojorcic¡o o defsnsa de pos¡bl6lsclañaclones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su co.§entimiento {derscho de
revocac¡óri del consenüm¡orto)
En elcásode que sol¡cile la portabil¡dad de $us datos a otra enlidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los reqúisitos para que se pueda ejecutar la mi§ma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la platafoma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realiz¿r si afectan a datos de salud o se tralen de seguros c¡leclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcciÓn de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ne@sita en

relación con sus datos.
Si prefle¡e enüamos su pet¡ción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegrlros S.A.

SeMcio de Atenc¡ón al Clie¡te
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosokos eñ relac¡ón a

la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación !o puede hacer a travé§ de email

Drotecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un e§crito en el dom¡cilio

antes ¡ndic¿do pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo ca§o,
pL€de acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página '¡,eb puede encontrar informacióñ adicimal y cornplernentaria sobre

lodos estos derechos, le adjuntamos un link a §u página v,eb:

https;/ r,/ú.agpd.edporlalMebagpd/index-ides-idphp.php

RU d!tidlil brc{319,tü0399r *3.d.rLDrod.S@'od!d6. lo¡o 195 tqa lfi¡€ 230 lB 1t- NlF. A ?353¡345. Oao Adñ..06§FP: C0569-C0{01
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CNP PARTN E RS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡Or¡Bf,E 0E IÁ AS€OURAoOiI CNP PARÍ|IERS 0E SEGUROS Y REqSEGIFoS, S A. don.a¡d.s C{E dá Ss Jer4ñim ?l -?m11[iadid (Elrad
ll,EOlAOo R E UROar"lA RUF¡L MEOIAC lÓN Opr¡dd (k 3ái6 S.!uc VrÉ ád o S.L. M dóñ .il o o¡ c^{¡16, 2 - 45001 IOLEOO lE S PA N¡1

NAIUITLEZI OEL R¡ESGO CUBIERTO ¡h¡J d¡
CONCEPIo PoR EL CUAL sE ASEGURA P{.u61¡propa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORi,ACIOI{ QUE A CONTINUACIO'{ SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATATUIENTOS DE SUS DATOS COHFORME SE INDICA A CONTINUA6IÓN:

Dobs autorizar El uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡ostro. para la tramltación. osrltaclón v liouidac¡ón dsl mismo. dado oue do

@:
D Acepto, conforme a lo anterior, altÍatamienlo de los datos de salud para la erecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Parlners para la tramrlación y liquidación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Palners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos d¡stintos a los contratados. información sobre las acciones de mad(eling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquie. tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de §alis-
facc¡ón y envio de news/eftels (todo ello incluso por medios electrónicos).

B Acepto eltralam¡ento de mis dalos para recibir oferlas comerciales por medios elect.ón¡cos, ¡nformación sobre produclos distintos a los con-
fatados, sobre accjones marketing, realizaciór de encuestas de satisfacción y envio de nev/sletters (todo e¡lo incluso por med¡os electrónicos].

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán se. comunicados a okas empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sorteos. co¡cursos, eventos de cualquier t¡po y temática), así como envio de news/etfe.s, por cualquier medio (entre otros. postal. leléfono. e-
mail). +infor informac¡ón adic¡onal

! Acepto la comunicación de mis datos a las emp¡esas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fnes comerc¡ales y de marketing y
recepción de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser t.atados pa.a la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dadÉ's y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡cha6 preferen-
c¡as y necesidades.

tr Aceplo eltralamienlo de mis datos para la elabo.ación de perfiles con fines comerciales y de marketing

El pres€rite contrlo se rige por las COI{DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos que ern¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efuctq por ssparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡llcadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do discrepancia entre lo
establoc¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCLTLARES, provalecerá¡ éstas sobrs aquéll8, salvo quo dicha
d¡ocrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho. lgualñeñte las presentes
CONDICIOI'¡ES PARfICULARES son ernit¡das lomando como bas€ las declarac¡oñ6 del tomador, olcuestlonar¡o médico o en caso de ssr asi requerido
por Ia compañia aaoguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dercri nec6aaias para uña corecta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lq d¡spuosto en los art¡culos 122 y 1A dél Reglamento de Ordeoac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvencia de lé Entidades Assguradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1061y20t5, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el forñador del seguro reconoce habor roc¡b¡do, en la
m¡sma techa y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todo6 los aspéctos relaüvos al prEsente seguro
que §e contoñplan en los c¡tados preceptos rog¡amentar¡os.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANÍERIORIDAO.

Léido y conforme,

Hccho por dupl¡cado, cn 10 hoiaa inseparables €xped¡das por ambas caras, eñ ESCALONILLA a l7 de Meyo dé 2019

EL ASEGURADO LA ENNOAO ASEGURADORA*+
0- Santiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjunto

EURoC¡JA FUFAL MEDIAGoñ CPERADoR 0E 8At€A SEGUROS VINCULAD¡ S I d b.i C R.q6l@ AdñhLr,ó¡lo Espe d do nod.dorc. dé *9u6¡ ñn h d¡to OVrl037 CIF 045¡6301{
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CNP

?as.O
o

PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domi(¡liación
M¿ndete Referenae

206833081 0000660000004661 0l

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

CRISTOPHER FERNANDEZ MARIN

DATOS DEL DEUDOR

Número dé cuenta lEAN del Deudor
Account nunber IBAN ofthe Deb¡ot

ES88 3081 0066 5128 6121 €16

swrFT / 8rc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlficación del Ac.eedor

avtso TMPORTANTE: El deudor qu.d¿ inform¡do que, €l ldentlñ.ádor del A.¡eedor ref€Rnci¡do .¡ eile M¡¡d.to pu.de diferú, po¡ .l @ñbio del Códlgo d€ N€so.io (Sufúo)

l..lutdo .r el mirmo, con €l utilr¡¡do por .l a<¡€.dor.n l¡ s.r¡ón dc ¡dcudot sEPA coñ sú Eñtid¿d Ftn¡ncie¡a, rln que €rlo impliqu. v¿r¡¿c¡ón rn l¡ idÉitid¡d rh(¡¡ y/o leg¡l
d.lmirrño. niprl!lclo ¡lguno.h lor irr.r.r€i d€ldeudo..
NPO1TANT NOICí: nE debto¡ It lnfomed ¡h¿t .he ¿bow Credito¡ ldci¡¡t¡ct ñy d¡ñer, br ch¿na¡Dg úe auth¿ts Code lsuñ¡x) ¡n.luded therei4, w¡¡h th.t utcd bY th. c.édko¡

¡n ñztuging foo, deh¡s SEPA hr@gh ¡¡s f¡h¿nchl tnst¡tu¡¡on, ú/khout lawlv¡ng veiet¡on in l.g¿l ¡d.oti¡y thcftol or ¡h¡t c¿ute a¡y p¡eiud¡ce ¡o tle lo¡efe|¡' of the debto..

Nombre de la calle y número
Street Name and numberofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t

Códlgo po5tal / Cludad

28O,I4IVADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firmá del presente formulario de Ordtn de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. a enviar órdene! a su

eñtidad fin¡nciera, para adeudar en su cueñta los import€s que 3e devenguen corho consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su €nl¡dád

fiñanciera para carga. eñ su cuenta los iñporter debidame¡t€ ñoi¡flc¡dos por CNP PARÍNERS de Seguros y R€as€g¡lros, 5,A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor esrá leg¡trmado al reembolso por su entidad €n los términos y condic¡onés del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembol§o deberá

efectuarse dentro de las ocho semanar que siguen a la fech¡ de adeudo en cuenta. Puede obteñer información ad¡cional 50br€ su5 dere€hos en su entidad

0y s¡gn¡og ah¡t ñandaté tarñ. pu ¿uthoize cNP PAR.NÉRí de'¿gutos y Reasegu.ot, S-A.to iead ¡nttruct¡ods to yoút b¿¡k ro.leb¡¡ your account ¡he amounts ¡h¿t aÉrue ata resuh

of your r¡ghtt, lou a.e e nted to z r.ttnd lroñ you bahk undet ¡he ¡emt and .ond¡t¡oos of you¡ ag.erñ¿ wnh yout b¿nL A refu¡d ñ1us¡ be claimed eithin e¡ght weekt ta¿t¡ng

tuoñ the rJ¿te on vh¡ch yoatac.ouot *at debited. fou. t¡ghtt ,egad¡ng thc tundtté.rc expl¿¡ned ¡n a t¡atement ttÉ¡ Wu .¿, oba¿¡a frcm you¡ bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayment-- Recutent páymenl

Lu9ar FeCha (DDMMAAAA)

D¿¡E (DDMMYYYY)

1710512019

flrma del deudor
Signature of the Debtor

Cr,,

ra: CaRRERA DE SANJERóN|Mo, 2I zSot4MADR|D Ejeñplar para el Acreedor

Please. retuh lo Crcd¡tot address

C\PPARTNERSDESECUROSYREASECUROS.S^ -C¿r6!dcSs Jcrniño.:1 -2r01'lNlADRl
R N1 d. M¡dId. roño r ¡19. úBr.},1. {c l'd.ll 

'[ro¿c 
S*'cd'dÉ folLo lqJ hor! r"]¡ ?30

tllEspañA)-T.+3.r9tJ2.11,10o F +1,¡9l52tl¡01 $\cipp'ñE¡6
n\¡ DCSFP: C0519'Gr)0ol



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡red Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000066000000466,1 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

CRISTOPHER FERNANDEZ MARIN

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account number IBAN of the Deb@r

ES88 308't 0066 5128 6121 43't6

swtFt / 8tc

BCOEESfr4M0St

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlfica(ión del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO |MmSTAñTE: El d€udor qled¡ ¡nform¡do qu., el ld€ntif¡c¡do. dcl a.r.edor rde¡€ncl¡do er eré M¿rdato pued. d¡férn, por .l c¡mb¡o d€l Códiqo d€ r,,t.go(lo (Srftjo)

d€lñlrmo, n¡ pelul(lo ¡lguño en los ¡ntereres dcldrudor.
tUPORfANf NOÍICE: fhe debtor h idtomed th¿t th¿ ¿bov! C..dito. tdenrine. nay dttre. by .hang¡ng thp Eusln¿ss Cod¿ 6uni in.ludcd ¡hcfti,1, with ¡he¡ ut.d by .he o.dkot

Nombre de la calle y rúmero
Street Name and numberofthé Crediaot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / cludad
Postal code / c¡ty
28014 MAORTD

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediante Ia firma del preseñte formulario de Orden de Doñicili¿(ión. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseg!ros, S.A. a enviar órd€nes ¿ su

entidad financiera, para adéudar en su c!¡eñta lo5 importes que !e deveñguen como coñsecuencia dÉ este contrato y, asimisrño, ¿utor¡¿a a su entidad
fiñañciera para carg¿r en su cuenta los importes d€bidamente not¡fi.ados por CNP PARTNERS de 5e9uro! y Rea5eguros, S.A. Como parte de sus d€re.hos, el

deudor está l€g¡tjmádo ál reeñbolso por su entidad en los términos y (ond¡cloñes del contrato susarito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse d€ntro de la! ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obteñer informa.ióñ adi(ional sobre sus dere.hos en su €ntid¡d
fiñanciera.
8y s¡gn¡ng th¡t ñañdzt.fotñ, you ¿uthor¡ze CNP PAR|NERS de Seqúros y Re¿s.guros, s.A.to send ¡nsttu.t¡oDs to Wu. b¿rk to deb¡¡ fourac&unr the ¿ñoun$ th z¿¿rue zt a resula

of¡htt.on¡f.¡, a¡d aho fou eu¡ho¡¡Z. youtbenk to d¿b¡¡ your e«ouñt ¡o ac.otd¿n.e w¡th the ¡rtüuc ons duÜ tlo¡¡f¡ed frm CNP PARÍNEFS d. Segubt y R¿etegutot.5,A, At pan

from the d¿¡e on wh¡<h yout ac.oun¡ Mt deb¡ted, vou. r¡ghtt t¿gaú¡ng ¡he m,d¿te a.e expla¡ned ¡n a s¡ateñent ¡hat fou an ob¡¿in f¡oñ you¡benk.

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurreñte
fype ofpayñent Recurrcnt pefmcnt

Lugar Fecha (DDMi'¡aAAA)

DAIE (DDMM|YYY)

17/05/2019

Ejemplar pan el Dcudor

CNP PAiTNERS DE SfCUROS Y REASEOUROS. S A - C'rC¡ & S¿I JE6iM 2 ¡ - ¿3O I,I MADRIO (ES
RM d.Mr{,¡i¿¡oño{3l9.lrbrol!91.§3'&lLúBd.S*Éd¡¿e.fól,o¡91hojrñ'rs?¡0 16 ,

) T -l{91J¡43¡m F +1,rq52.l],rol n\\ ñprarEr §
A 21511,15 Ch\c Adñ\! OCSFP:Corlr.Clú01


